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Franqueo concertado 

I I L i PISfl ie iA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tunta.'. y o p a w H m t e c! m-
M M HÍBIWI ofinrt!»»». 

l ía t* , yatu ra « . m i m u M a , « m *iW 

« 8 PUMJCA LOS LUWBS. MBSUCOIBS Y VIERNES 

• « t—r lb t m l i CMte lMl» *• U »t»lW«ióm proTinaial, a cuatro p«-
m»» *l»Simte a«rtüiwi«t W»M<W, -««» WMtt t al !«m<atre j qninca 
( W t i B al a partíasiarao, M M » U Mllsitar 1» tnecripción. Loa > M i t J H l i n 0 , „ _ . . _ ., 

ij¿ tats* *a » aaptul M k a i i i ;«c Ubrania del airo mm 
m t i V u i ' M t a l u n m i r t i t 

k a M b » l a t*!Mt» qai tanl ta . l a a t a w i i ) « i n a atraaadas aa eobram «oa 

j«c Utrania dal Qin mutilo, admi-
u triarntra, j finieamacta por la 

laf A>J«i!íiait»lW* <í> w i» íra-rtada afcoauáa IB anaoripeidn eos 
loniM h la i a n n * (a « M i a r á» 1» Cjnijicia prorineial paMiuda 
g& k-N &jiBWM .U «ata JBaurri» <a hakt 10 T W di diaumhra da i m . 

¡«9 ¿«ij»iatt »irtfflH'»>i ^ <iatU<ías, d i n paaataa al aSo. 
R í a m imi iH, nUUabaM da ¡Mate. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las dlapoaioionas de laa antoridadae, azeepto laa 4&a 
aean a inataneia de parte no pobre, aa insertarán oft-
eiabnante, aatelismo enalqnier annneio eoneemienta al 
aervicio nacional que dimane da las misroaa; lo da Im» 
terés partienlar previo el pago adelantado de veinti 
aéntimos de peseta por cada linea de inaercidn. 

Loa annneioa a que haee referencia la eircnlar da la 
GuniaMn proTineial, fecha l i de diciembre de IMS, o 
eumplimiente al acuerdo de la Dipataeión da 30 de ne-
Tiembre de dieho año, j cvj* circular ha aido pubú-
eada en loa B o u n m i OncraLU de 20 y 22 da dieiea. 
toa 7a diado, aa abenarin con arreglo a la tarifa qaa 
aa mancionados BOLKTIMU aa inaarta. 

P A R T E O F S C t i t L 

S^fiSlDKNCIA 

•mu cofim.io on MINISTROS 

S. M . «I R«y Don Afamo XIII 
(Q. D . G ), S. M . ta Reftli Dolía 
Victoria Eugtnía y SS. A A . RR al 
Principe de Attarlas • Infurtes, con* 
tinten tln novedad en *n Importante 
«alad. 

Da Igual beneficio dtofrntan laa 
dente pueoeat da la Augusta Raal 
F M I I a . 
{OtufdUMM del « i 10 da Julio da 

1 » ] ) . 

Goíto clíll de 1» prefínela 
C I R C U L A R 

Por el Gobltmo civil de la provin
cia As Va ladolld, han sido juramen
tados Slainio J!mén*2 Lfipaz y Ma
natí Hernández AtbinAn, los cneles 
hm da prMtar strvlcio como Gusr* 
<¡a« jarailos de la Atocladdn de 
Cszsdcrís y Agrlcnltores da Caiti-
DeiaViei i . 

Lo qii* en cumplimiento da lo dls-
Paeito en la R«a! orden del Mlnl i -
ttrio de la Goter ación de 7 de 
Oterzo ú;ilmo. ss hace público en es
te fftlóüco oficial para gíiii-ral co
nocimiento. 

L tónQde jt!|[odel921. 
fil Oobeniador, 

José López Boul.'osa 

OBRAS PUBLICAS 

Ananelo 
DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DS LA PRO
VINCIA DE LBÍN. 
Hrga iaiet: Q u i hsWendo «ol'cí-

l»io de usté Gol>!:rno civil D. Si-
¡ustlano Diez Rulz. Vecino da León, 
Permito para üste-biecer un servicio 
i» trsniporta do viajeros entre León 
) L Í Megjaleaa, conn:i coche con 

motor micánlco, núm. 2.070, marca 
«Hania LIojid>, con arreglo'el apar
tado C del eriiculo S." d i l Regla-
msoto vlg' nte de Automóviles, he 
dispuesto ebrlr una Información pú
blica durante ai plazo da ocho días, 
a contar de esta fecha, para que Ies 
personas o entidades que se crean 
parjudlcadas, puedan presentar tus 

i reclamaciones anta- la Jefatura da 
; Obras públicas dé asta provincia. 
! E l trajéelo que ha da reconar, as 

el de la carretera de Ledn a C a 
boaltas. 

| U ó n 8 de julio da 1821. 
| / o s é López 

i CONTO «ACIÓN de la relación e que 
i se refitre la drculer del Gobierno 
1 civil de esta provincia, Inserta en 
| el BCLBTÍN OFICIAL núm. 42. co-
j irespondiente al dia 0 del actual, 
) robre declaración da prófugos por 
\ la Comisión Mixta de Recluta-
\ miento de León. 

Ayantamlentoa a qae perte-
nceen los na osos y Boi 
4e éetoet 

Valdesamarlo 
Eilseo Magaz Melcón 
Secundlno Pérez Diez 

Vegarienza 
Eloy Rublo Alvar» 

ViHablino 
Jenutrlo Fresco AlVarez 
Plácido Córtela AlVarez 
Lsurcntlno Rodrigucz 
Elpldlo Rabsnei 
Quintín García Colado 
Javier Gírela Ai Varar 
Manuel Rodr'gurz Alba 
H/glnlo Fernandez AlVarez 
Tirso López Sarba 
E'adlo Jato Martínez 

León 
Bienvenido Expósito 
Máximo Gonzálaz 
Vicente García 
Paulino Garda Be-nardo 
Mariano Cab «ero Alve ez 

Eduardo González 
Miguel Garda Bouzas 
Eladio González Bselle 
Pedio Pérez Rebrlello 
Víctor Rodríguez Genzález 
A ; gsl Diez González 
Rosendo AlVarez Fernández 
Pídro Pascual Blanco 
Julián Llamas Rato 
Felipa Fragua Contreres 
Manuel Aballa Pérez 
JoiésCascaUana Fuertes 
Alejandro Panfegaa Urdengarin 
Manual Aliar Morán 
José Fílfo Pello 
José María Blanco 
Benjto Gonzálíz Garda 
Antonio G i r d a Fernández 
Eloy Fernández Hernández 
Francisco Rodrfg'wz Lorenzana 
Dionisio Carrillo Alonso 
Manuel Fernández Pérez Valdés 
Fierlaño Gírela Echevarría 
Ramón Hürnández Roca 
Segundo Gírela Pieza 
Melchor Martínez Ba'busna 

Armania 
Antonio Bacas AlVarez 
G-aciano Marti cz Arlas 

Carrocera 
Manuel Igleilo» Fernández 
Mnrcilino Garda Suárez 

Cimanes del Tejar 
Secundlno Blanco Fernández 

Cuadros 
Ig laclo Fernández González 
Maximino Arlas 

Chozas de Aba/o 
Francisco d« Prado González 
Bfrnardo Alegre Casado 
AnastuMo Vliladsngús Vlliadargos 
Saturnino Msdlavllls Andrés 
Fíancisco Pérez Lópaz 

G-irre/e 
Vcl rio RiVero Gonzálrz 
Aure lo Tsscdn Tascín 

Grade/es 
Doroteo Ordái González 
Paulino Gírela Garda 
M'guel Rodríguez Gwc l < 
Teonorlno Diez Martínez 

R'oseeo de Tupia 
Aorellano Péraz Gírele 
Fídir lco Fuertes Lobo 

San Andrés del Rabanedo 
Julio Tascón Rodríguez 
Alberto Marassa Barasa 
Frandsco Soporte Fernández 

Valverde de ¡a Virgen 
Agustín Crespo 
Gabfl»! Santos 

Vegas del Condado 
Fiorentlno Forreros Rodrfg'iez 
Basilio Diez Vlllapadfema 
Teodomldes Rob'ej Nicolás 
Abel González Gonziltz 
Felipa Boyón Blanco 

Villaqailambre 
i Teodoro Ildefonso Arce Omefla 
; Lázaro Gírela Gutiérrez 
¡ ViUnsabariego 
\ Vicente López Llamazares 
i (Se continuará) 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

En ta sesión ds ayer acordó ad
mitir en el Asilo de Mendicidad, a 
los pobres siguientes: 

Partido de La Vecilla 
Joaquina Arlas AIVsnz, ds Bulza, 

y Brígida Argilollo, de Nocedo, am-
bis del Ayuntamiento c'e La Pola 
de Gordón. •• 
Partido de Valencia áe Don Juan 

Celestina Fernández, de San Pe
dro de los Oteros, Ayuntamlenta de 
Matadeó»; Julián Casado del Valla, 
de Valencia de Don Juan,y Leandro 
Gómez Ugldos, de VUlentañán. 

Lo que en cjícucün do lo acor
dado ss hace público f ra que los 
Sres. Acaldes lo h-g:n stboralos 

i'4t 

te 

«i 



InUreiadoj; sdvlrtléndolu qn« «I 
transcurra un me*, i tgún dispon* 
•1 art. 31 dtl Reglamento da Bsne-
Ucencia an vigor, sin presantaria a 
Ingraiar, perderdn al dtracho y sa 
con t r i al tai no a otros esplrantaa. 

Laón 5 de julio de 1921.—El 
Vlcepreildenta, P. A., Félix Ar
guello. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO OB L E O N 

Circular 
Paitando varios Ayuntamientos da 

ramltlr el estado da ganadería, como 
sa las crdemba an el BOLKTIN OFI
CIAL da la provincia da facha 17 da 
noviembre del pasado aflo, donde 
también te inserta el modelo, pongo 
• n su conocimlanto, por última vez, 
que si en el término de diez días no 
cumplimentan ette servicio, pasará 
un Comisionado a recogerlo, con 
gastos y dietas por cuenta de los 
Ayuntamiento!.. 

Ledn 5 de julio de 1921.—El Co
misarlo Reglo, Presidenta, Modesto 
Hidalgo. 
Relación de loa Ayuntemlen-

toaque no han enmpilmen-
t a d o el servicio: 

Partido de Astorga 
Astorga 
BenaViá, s de Orblgo 
Brtzuelo 
Carrizo 
Llamas de ¡a Ribera 
Mag ;Z d i Cepeda 
R banal del Camino 
Turcia 

Partido de La Bañeza 
Alija d« los Melones 
Bustlüo dal Páramo 
C8ítr(:ca:bi5!i 
Lsgui; > ¿a Nsgril'oi 
Riego «e ¡a Vtga 
San E-.Ubsn de Nogales 
Vlüa-fi'-'íiián de la Valdusrna 
Villazgo 
Zotes d-íi Páramo 

Pcrtido de La Vecilta 
Cámcínes 
La Robla 
Rediezmo 
Santa Cc'cmba de Curuciio 
V«gtx«rvera 

Partido de León 
Armnnla 
Cuadros 
Qorrffc í e Torio 
Mansüla ,!e les Mu!as 
Menslüs Mayor 
VaIdífrs¡no 
Vtgsj del Condado 
VMaturic! 

Partido de Marías de Paredes 
Palacios del SU 
Valdasamarlo 

Partido de Ponferrada 
Castrlllo de Cabrera 
Enclnedo 
Poigoso de la Ribera 
IgUefla 
Noceda 
Puente de Dominga Pidraz 
San Esteban de Valdutzs 
Toreno 

Partido de Maño 
Burón 
Clstlerna 
Puebla da Llllo 
Vegsmián 

Partido de Sahagún 
Calznda del Coto 
Cebanlco 
Grajal de Campos 
Vallecillo 
Villamlzar 
Villaselin 

Partido de Valencia de Don ¡san 
Valencia de Don Juan 
Arddn 
Campazas 
Castiifalé 
Caitrcfuerte 
Toral de los Q jzmanas 
Valdevlmbre 
Vllltbraz 

Villademor de la Vega 
Vlllamañin 
Vlllanueva de ¡as Manzanas 

Partido de Vil a franca del Bierzo 
Vlllefranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Caniponaraya 
Candín 
Coruilón 
Fsbsro 
Scbrado 
Trsbadelo 

l Vallí ds FlnoLedo 
f Vlllndccanef 

5 OFICINAS DS HACIENDA 

¿ TESORERÍA DE HACIENDA 
: OB LA PROVINCIA OH LEÓN 

Instniccldn, devengando al fundo-
nario encargado de su tramitacMn, 
les racargoscorrespondiantas al gra
do de ejecución que practique, mis 
lo* gastos que a* ocasionen an la 
formacldn de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo en 
Leán, a 8 de julio de 1921.=E1 Te-

aorero de Hacienda, Julio Qonit-
taz.» 

Lo qu* a* publica an al BOLBTCM 
OFICIAL de la provincia para cono
cimlanto de loa interesado* y en 
cumplimiento da lo dispuesto an al 
art, 51 de la repetida ln«tracclóa. 

Ledn 6 de julio de 1921.=EI Ta-
sorero da Hacienda, Julio Qonzá* 
lez. 

Relaelóa que «a cita 

NOUBHK DEL DEUDOS 

D. Justo Vlllanueva. 

DOKIOIUO 

León., 

C0NO1PT9 

Derechos reales 

IMFO&T> 

12 80 

León 6 de julio de 1921.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se Inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al S por 100 de los depósito* de minas ingresados durante 
el segundo trimestre de 1921, según justificantes que obran en las cuenta* 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal... 
— — — Material... 

Suma el Debe.. 
HABER.—Saldo del trimestre anterior 

Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber.. 

1.099 95 
428,20 

Saldo a favor del Haber. 

Pewtu Ot i . 

600 00 
292 30 

892 30 

1.528 15 

1.528 15 

635 85 

Ledn 5 de julio da 1921.—El Ingeniero Jefa, M. López-DSriga. 

M I N A S 

!¡ Anuncio 
| En las certificaciones de dsseu-
• blertos expedidas por la Teneduría 
> de Libros de la Intervención de Ha-
\ danda y por los Liquidadores del 
• Impuesto de derechos realas, sa ha 
[ dictado por asta Tesorería, la sl-
'-. guíente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
, dispuesto en al párrafo 3." de! ar-
; ticulo 50 da la Instrucción da 26 da 

abril de 1900, se declara Incursos 
; en al 5 por 100 del primar grado da 
: apremio, a los Individuos compran-
; didos on la siguiente relación. Pro-
' cédate a hacer afectivo al descu

bierto en la forma qu* determinan 
los capitulo* IV y VI da ia citada 

( Anuncio 
¡ Se ha:e saber a D. Alvaro Loba-
I to, Vecino do Cacsbslos, que para 
! darle Vista de la oposición presen-
| tada en el Gobierno civil de la pro-
| vírela contra el registro D n Severo 
\ (expediente núm. 7.79S), se precisa 
\ que nombra representante en la ca-
* pltal, segiia dispone el art. 135 del 
i Reglamento, o se persone en esta 
i Jefatura, haciéndola saber atlntltmo 

que puede, en el plazo í s quince 
días, a contar de! siguiente al en 
que esta anuncio aparezca a.t «I 
BOLETIN OFICIAL, alíg-.r sobre la 

, referida epo-.ielón la ..un crea de su 
• derecho. 
' León 5 de jj 'lo de 1921.—El In

geniero Jefa, M. López-Dóriga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Con facha 24 d* junio dltlmo me 
comunica el Sr. Presidente de la 
Junta administrativa d i Ceboalles 
de Arriba, que se billa depositada 
an casa del vecino dal referido pue 
blo, D. Daniel Morales, una novilla 
extrafla, de las señas siguientes: 
pelo negro, de 3 años de edad, mar 
cada a fuego en las do* astas con 
las Iniciales M A; las astas son blan 
cas y blan puestas, y con una cruz 
hacha a tijera en la cadera deracha, 

cuya novilla sa antragird al que 
acredite ser sn dueño, previo si pa
go de los garos ocasionados, su
bastándose, caso de no parecer el 
dueño, al día 20 del mes actual, y 
hora da la* quince, en aita Alcaldía. 

Vlllabilno 7 de julio de 1921.—El 
Alcalde, José Cosmen. 

Alcalá a constitucional de 
Villartjo de Otbigo 

En el día de hoy se ha presentado 
en asta Alcaldía el Ved no de Eité 
banez, de esta Municipio, Pudro 
Fernández Rodríguez, dando cuen
ta que con fecha 2 del corriente, 
desapareció de la casa paterna au 
hijo Antonio Fernández Couto.ain 
que le haya sido posible averiguar 
cuál sea su actual paradero, a pesar 
de las gestiones practicadas en su 
busca. 

En su consecuencia, ruego a las 
autoridades, como asimismo a la 
Guardia clvtl, precedan a su deten
ción, caso de ser habido, y sea pues
to a disposición de esta Alcaldía pa
ra reintegrarlo a su hogar domés
tico. 

Señas del ausente 
Edad 16 años, estatura 1,430 me

tros, próximamente, color trigueño: 
Viste pantalón de pana color rojo, 
chaqueta blanca da dril, boina azul 
y calza zapatos fuertes. Su ocupa
ción era la de pastor. 

Vlilarejo de Orblgo 6 de julio de 
1921.—El primer Teniente Alcalde, 
José Puertea. 



AlcaMia constitucional dt 
Santiago Millas 

En les relaciones de diudorei dtl 
impueitod» coniumoi, repartido con 
arreglo a los preceptos del Real de-
¿rato de 11 de septlembie de 1918, 
an etteAyontcmlfnto, en los afloi o 
«jarclclostconúmlcos de 1919 a 1920 
f 1920 a 1921, iormadai por t i Re
caudador de aste Municipio con arre
glo a lo ettabltcldo én el art. 39 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dlchdo lo ilgulente 

tProvidencia.—Hz habiendo sa-
tlifcchs sus cuotas por el Impues
to de consumos, los contribuyentes 
comprendidos en lartlacldn anterior, 
que empieza con D. Antonio Rodil-
gaez Ares, y termina con viuda de 
FranclicoPércz.correspordlentes a 
los allos 1919 a 20 y 1920 a 21, en 
loip azojd*recaudación Voluntarla 

en ta frenle y un lunar b'anco an e l ' 
costlílar Izquierdo; es de le raza lla
mada galleg*; fué comprado hice 
un alio en la tala de San Pedro del 
Puerto, y procedía de La Pola de 
Llanda (Oviedo). Se supone HeVa 
rumbo hacia dichos puntos, según 
datos adquiridos por el Interesado. 

Ruego, por tanto, a tas autorida
des, den las órdenes oportunas a 

! flu de que se avarlgtlt el paradero 
del citado caballo y lo participen a 
asta Alcaldía con toda urgancla. 

| Láncara de Luna 6 de julio de 
j 1921.—El A'calde, P. O., Antonio 
: Pernández. 

| Alcaldía constitucional dt 
| Joara 
\ Aprobadas por la Dirección ge-

uflátodos MÍosanuñdMy 'ed idos \ ^era, de P M p h M " • Impuestos, 
que se fijaron oportunamente en los | O f d s n a n z a s firmadas por este 
sillos de costumbre y pueblos de esta j 
localidad, con arreglo a lo precep- ; 
tusdo en el ort. 50 de la instrucción ' 
de £6 de ebrll de 1900, les declaro 
Incursos en el recaigo de primer 
grado, ccnsittrnte en «I 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de la citada Instruc
ción; en IÜ IntellgQ'da de que si, en 
el término que fija en el art. 52, no 
satlifscen los morosas el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado, con
sistente en un nuevo recargo del 10 
por 100 sobre referldatc uotas.» 

Y para que se proceda n dsr la pu-
bilclded reglamentsrfa a eita provl-
deiicla y a Incoar el procedimiento 
decprenilo.entrégaensa los recibos 
relacionEdos al encargado da seguir 
la ejecución, firmando su recibí en 
el ejemplar d) la factura que queda 
archlVído en el del Ayuntamiento. 

A l lo ticordó, mandó y firmó el 
Sr. Alea d* y Ayuntamiento en San-
tltg} Ml'las, a 20 de junio da 1921: 
de que, como Secr« torio,certifico.— 
E! A'oiido, Josquln Fírnándaz.—'El 
Secretarlo, Mateo Vega.«Rubrica-
dos,—Hsy un sellode esta Alcaidía. 

Lo e.ue en cumplimiento de lo 
rendado en el nrt, 52 de la referida 
Imtrucclón, se publica en el BOLB-
UN OFICIAL, de la provincia para 
general conocimiento. 

S-ntlfgo Millas 20 de junio de 
1921.—E! Alcaldo, Joaquín Fernán-
diz. 

Alcaldía constiiaciotal dt 
Ropetuelos dtl Fíramo 

Por término de q linca días sa 
hallan expuestas al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento y «a 
esta A'caldla, las cuantas muñid* 
palas del mismo Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercido económi
co de 1919 a 1920. 

Los Interesados paeden exami
narlas y promover las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Roperuelos 3 de julio de 1921.— 
. , , w . . i E l primer Teniente de Alcalde, An

de este Ayuntamiento, para cubrir el í ^ ^ C(¡#j(a 
déficit del presupuesto en el ejercí- | 

¡ do corriente de 1921 a 22, se halla | 

hóllcai y sobre las carnes frescas 
y satedas, para regir durante diez 
anos, quedando expuestas al públi
co durante quince días en la Sicre-
tarta de este Municipio, para oir re
clamaciones; pasados los cuales, se
rán ejecutivas. 

Vega de Valcarca 30 de junio de 
1921.—El Alcalde, Nicolás Santfn. 

Alcaldía conslitucional de 
Bastillo de Páramo 

Terminado el repartimiento gene-
neral, sustltutlvo del de consumos, 

Ayuntamiento para la exacción del 
arbitrio municipal sobre las bebidas 
espirituosas y a'coholas y carnes 
frescas > saladas, se exponen al pú
blico porqulnce días, en cumplimien
to y a ios efectos del art. 119 del Re
glamento de 29 da junio de 1911, y 
para que tanto los habitantes del 
Municipio como los forasteros, se 
enteren da ellas y no pueden alegar 
Ignorancia en caso a gino de de
fraudación o Incumpllm ento da al-

expueto el público en la Secretarla 
del Ayuntamiento por término de 
quince días; durante dicho plazo, y 
tras días más, se oirán y resolverán 
cuantas reclamaciones se presentan 
contra «I mismo. 

Bastillo del Páramo 3 da jallo de 
| 1921.—El Presidente, Luis Gascón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefucntes del Páramo 

Aprobadas por la Dirección gene
ral de Propiedades e Impuestos, las 

Alcaldía consHtactonal de 
• Valdfte/a 
| Aprobadas por la Dirección gene-
| ral las Ordenazas formadas por este 
] Ayuntamiento y Junta de asociados 
! para la exacción del arbitrio da car* 
| nes frescas y saladas, que han de 
' regir durante un alio, qiedan ex-
: puestas al público eu esta Secreta-
i rfa municipal durante quince días, 
| a los efectos del art. 119 del Regla-
| manto de 29 de junio da 1911. 
1 Valdeteja 4 de juli) de 1921.—El 

Alcalde, Francisco Qarszilez. 
Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento para la exacción de j Alcaldía constilacional de 
los arbitrios sobre carnes y bsbllas, « . Viilascldn 
que han de regir por espado de diez i AP«*adM por la Dirección gene-

u . , aflos. se hallan expuestas en la Sa- ] * P'opledaíes e Impuestos, la* 
gunos de los artículos que las mis- ( cretarla munldpal por aspado de Vttoumu» formadas por al Ayun-
— í quince días; durante los cuales, tan- ««"'«««o » J»»»» munldpal de aso-

\ ta loshsbltantesdel Munldplo como • cU!do, para «"acción del arbitrio 
í los forasteros a qulenas interese, i ' "We marres y bebidas, se exponen 
í pueden enterarse convenlentemen- ' •IP»Mta>por quince días, en esta 
¡ U; pasados los cuales, serán ejacu- J Secretaria, en conformidad al ar-
| (iVaSi ! ticulo 119 del Reg amento, y qta 

Por el mismo periodo de tiempo '. ,e,4n paralosmunldpan-

ma? contienen 
Joara 5 de julio da 1921.—El At 

calde, Agustín Tejerlna. 

A'.caidia constitucional de 
Sarjas 

Aprobadas por la Dirección gene
ral de Propiedades e Impuestos, las ' ,e halla expuesto en esta Secreta- ! t<s ' forasteros, por las especies 
Ordenanzas formadas pera la exsc- ? r|a el proyecto de presupuesto ex-
dón del arbitrio municipal sobre las 5 traordlnarlo para la termlnadón de 
carnes frescas y satedas, que han da f |a, 0bras de la Escuela da Valde-
regir en este Municipio durante diez : fuentes, a fin da que los vecinos de 
años, quedan expuestas al público * |a localldsd puedan formular las ra
en la Secretaria del mismo durante \ clamaclones que estiman oportunas, 
quince dias, a los efectos prevsnl- \ Valdefuentes del Párdmo 6 de ju-

gravadas, tan pronto transcurra el 
i plazo. 
] Vlllaselán 3 de julio de 1921 . — E l 
i Alcaide, Raimundo Barríalas. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Lana 

Según me psrtlclpa el vecino de 
Abelgas, Ellas Alvsrcz, en la noche 
del día 1.° de los corrientes, y del 
sitio denominado Valle de Valverde, 
taspsrecló un caballo de au pro-
Plednd, de las sefias siguientes: al-
'« ís 1,855 metros, próximamente, 
0 sea seis cuartas, color castaflo 
oscuro, uüa pequeña estrella blanca 

dos ene) art. 119de! Reglamento de 
29 de junio de 1911, a fin de oír las 
redamaciones que contra las mis
mas puedan presantarss. 

Barjas 5 da julio de 1921.—El A l 
calde, Jocé Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
• Vega de Valcarce 

En cumplimiento del art. 119 del 
Reglamento de 29 da junio de 1911, 
hace saber al público que han sido 
aprobsdas por la Dirección general 
da Propldsdes e Impuestos, las Or
denanzas formadas por el Ayunta
miento y Junta municipal da aso
ciados para la exacción de los ar
bitrios [municipales sobre las bebi
das espirituosas, espumosa* y aleo 

lio de 1921.' 
Martin. 

•Bl Alcalde, José San 

•i Alcaldía constitucional de 
j Gradefes 
,1 Fijadas definitivamente por 
| Ayuntamiento las cuentas munldpa-
; les del mismo, correspondientes al 
, año económico de 1920 a 21, se ha

llan expuestas al público en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
espacio de quince días; durante los 
cuales podrán examinarlas cuantas 
personas asi lo deseen y producir 
sus observaciones, que serán co
municadas a la Junta. 

Gradefes 6 de julio de 1921.—El 
Alcalde, Enrique Soto. 

Alcaldía conslitucional de 
Santa María dtl Páramo 
Redactado por la Comisión d* 

Hacienda de este Ayuntamiento y 
; aprobado por el mismo, el presu-
t puesto extraordinario de prestado-
¡I nes personales, para atender a su 

el \ parte obligatoria en la construcción 
\ de obras del camino vecinal de Fon-
| techa a asta villa, queda de mani

fiesto si público (n la Secretaria, du
rante quince días, para oír redama
ciones; pasado el plazo indicado, no 
se admitirán las que se presenten. 

Santa María del Páramo 4 de ju
lio de 1921.—El Alcalde, José Ca-
sedo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Aprobad.s por la Dirección gene
ra! de Propiedades e Impuestos, t u 

m 

As 

< 

i 

1 



O r d i u n z a i fomwdu púa la ttac-
dta M arbitrio municipal icbr* tai 
CMMI fratca* f aaládai, qua han da 
nglrdnranla dlaz afioj. qaadan tx-
yoaata* al público en la Sccretaila 
M Ajaotamhnto (Jurante quince 
días, a lof cfcctoi del art. 119 del 
Kag'amento da 29 de junio de 1911. 

Quintana del Marco 4 de Julio de 
El Alcalde, Andréi Pérez. 

Alcaldía constitacional de 
Mego ie la Vega 

Corfeccloraifo per le Junta da re
parto* al general mlüu t lvo de con-
aumoi, con arreglo al R«al decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para 
cubrir les atenciones del presupues< 
lo ordinario de 1921 a 1922, se ha
lla de manifiesto al público por 
quisca días en la Stcretaria de este 
Ayuntamiento, y tres días mis, al 
«bjeto de clr rcclamaclonei; pasado 
dicho plrzo, no serán atendidas. 

RUjo de la Vega 28 de Junio de 
1981.=Ei Presidente, Martín Oar-
tía.—V.0 B 0 : E l Alcalde, Tir io 
Martínez. 

Alcaldlu constitucional de 
Ccrbillos de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuetto municipal extiaordl-
«arlo para cubrir el déficit hcbldo 
en el ccntlrgcnte provincial y el 
aumento en la dolacKn del Secre 
tsrio de cite Ayuntamiento, segdn 
Real decreto de 3 de Junio de 1921, 
se halla de imnlfltsto en esta Secre
tarla municipal por término de quin
ce dias, para oír reclemsclcnes. 

Coiblltcs de tos Oieroi 4 de Julio 
de 1921.-El Alcalde, Miguel Tra
pero. 

JUZGADOS 

Don Urticlno Gómez Carbojo, Juez 
de primera Instancia de Lión y su 
partido. 
Hago saber: Que en esta Juzg-i-

do penda expedienta do jurisdJccián 
volunti rl.i a Instsncla del Procura
dor D . Fernando Tegerlna, en nom
ine da D- Juito Vülarueva y Qá-
maz, Abogado y vecino de asta es
pitad, sobre que se Inscriba a nom
bre de éste, en ei Rtglitro de la 
ftoplsdad. el dominio de la finca si
guiente: 

Una tlnrre, centenel, sita en tér
mino de Vllladangos, a! sitio da lo 
Estación del ferrocarril del Norte de 
Es 'alia, cabida de mil ochtnla nv:-
tros cucdradoi: linda al Norte, con 
terreno da Lesmes Juan; Sur, con te-
nano de la Compañía de lo» ferro
carriles del Norte de Etpañn; al Ba
le, con terreno • de la misma Com-
jMilie f de Benito Arlas, y al Oeste, 

con c a n y terreno de Lesmes Juan. 
Y a medio del presente primer 

edicto, se convoca a todas las per
sonas Ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la Inscripción de dominio 
solfeitads, pTra que en el término 
deciento óchente días, que fija el 
articulo 4C0 da la ley Hipotecarla, y 
ha da contarse desde la Inserción de 
este primer llamamiento en el BOLB-
TÍN OFICMI. de asta provincia, com
parezcan, al quieren alegar a'gfln 
derecho, ante este Juzgcdo. 

Dado an León a dos de Julio da 
mil novecientos veintiuno.—Ursld-
no Gómez. = D. S. O. , Ensebio 
Huélamo. 

Don Joié María Diez y DIiz , Juez 
de instrucción de Murías de Pare
des y su partido. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en mérito* del sumarlo núme
ro 55, del corriente alio, por Infideli
dad en la custodia de documentos, 
se cita a D . Rwtltuto Cuesta, ex-
Secretarlo del Juzgado municipal de 

i Campo de la Lomba, y hoy ausente 
[ en Ignorado paradero, para que el 
i día 50 d* Julio próximo, y hora da 
! las diez de la mallana, comparezca 
| ante la sala-audlencla de este Juz-
: gado, al cbjetode ser cido; bajo 
! apercibimiento da perarle el perjul-
| do a que haya lugar en derecho. 
' Dado en Murías da Paredes a 21 
' de Junio de 1921.=Joié Marfa Diez 

y Díaz.—El Secretarlo Judicial, An
gel D. Mtrtin. 

Don Miguel Pitcual y Gonzilcz, 
Juez de Iniirucclón de esta ciudad 
y su partido. 
Por ei preiente, y en méritos de! 

mmailo núm 65, d* 1921, que en 
« t e Juzgado se sigue, ruego y en
cargo a las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, la buica y resca
te de los semovientes que se dirán, 
robados en la roche del 20 al 2! del 
actual, de un corral de la caía del 
voclno da Sen Salvador de Negri
llos, Víctor Cadenas Astorga, y de 
ser hallados, sean puestos a dispo
sición de este Juzgado, con los po
seedores Ilegítimos, 

Señas de las caballerías 
Una pollina negra, de 12 ellos, al

zada 1,100 metros, próximamente, 
o sea algo mis de cinco cuartas, en 
buen estado de cernes, y prsflada 
como de don mese* y medio. 

Un pollino, de cuatro añas, próxi
mamente, tordo claro, mediana al-
z i i i , y un poco rozado de la co
llera. 

Dado en La Belleza a 30 da junio 
de 1921.—Miguel Pascual.—Por su 
mandado, Antonio Lora. 

Don José María Díaz y Díaz, Juez 
i de Instrucción de Murlis de Pa

redes y su partido. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo núme
ro T, del corriente alio, por dliparos 
de arma de fuego, se cita el Indivi
duo Toriblo, cuyos apellido* y da-
mis circunstancias se Ignoren, reil-

i dente últimamente en el término mu-
| cipal de Vlllabllno, y hoy ausente 
; en Ignorado paradero, para que el 
| día 23 del actual, y hora da las diez 
[ de su maflana, comparezca ante la 
f sala-audiencia de este Juzgado, al 

objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que, de no compare-

; car, le parará el per Jaldo a que ha-
; ya lugar en derecho. 
> Dado en Murtas de Pendes a 

2 de Julio de 1921 . - Jo ié Moría 
, Diez y Díaz.—El Secretasto Judl-
i dal . Angel D, Martin. 

González AÍVarez (Julián), hijo 
de Eugenio y de Rosslfe, natural de 

: Valle de Plnolledo, Ayuntamiento 
de Idem, provincia da León, estado 
soltero, prcfealón jornalero, de 38 
allos da edad, y de 1,610 metros de 
estatura, domiciliado últimamente en 
Valle de Plnolledo, Ayuntamiento 
del mismo, provincia da León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo da treinta 
días anta el Juez Instructor del Regi
miento de Burgos, núm, 36, de guar-

• nldón en León, D . Lilis Perr*r 
Mouzc; bajo aperdblmtento de ser 
dedarado rebelde. 

Dado en León 122 de junio de 
: 1921.-Luir Perrer. 
Í 

ConpaBia de los Omino» da 
i Hierro del Norte do Espaika 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de Fomento 
del 29 de octubre de 1920, en las fe
chas y horas que más abijo se ex
presan, se procederá a la vanta, por 
esta Compañía, en pública y prime
ra subaste, en las estaciones de des
tino, de las expediciones slgulenter, 
por no haberse presentado los con
signatarios s r«tirartes, cuyas parti
das serán vendidas sef aradamente: 
E l martes, 19 del actual, de once 

a doce 
19, g. V., de Sarria para Ponfs-

rrado. de un paquete de ropa, 2 k i 
los, fecln 4 de enero próximo pa
sado. 

788, g. v., de La Tab'a para Pon-
tarrada, de un bulto de lana, 28 ki
los, fecha 20 de octub e da 1920. 

63.157, g v., d» Vlgo paraPoífs-
rrada, da un paquete de tejidos, 
2,100 kilos, betu 10 de noviembre 
de Idem. 

54.307, g. V., de Vitoria para Pon-
ferrada, d« un paquete de ferretería, 
3 kilos, f t á i i 20 de octubre de Idem 
El jueves, 21 del aetaal, a las once 

3 607, p. v., de Vlgo (punte) pa

ra Bemblbre, de un bulto de ferrete--
lie. 18 kilos, fecha 11 de abril pró
ximo pasado. 

770, p. V., de Vegi de Magsz pa
ra Bembibre, de dos rolles de made
ra, 450 kilos, tedu 5 de mayo Idem 
Idem. 
E l martes, 19 del actual, a las 

once 
8.966, p. v., de León para Patán-

quinos, de una caja de escabeche, 
30 kilos, fecha 17 da abril próximo 
pesado. 
E l sábado, 23 del aetaal, de onee 

a doce 
669, p. V., de Oviedo para Ve gua

nina, de ocho sacos da corteza, 480 
kilos, fecha 51 de marzo Idem Idem. 

9.218. p. v., de León para Vegue-
llina, de tras sacos de cebada, 240 
kilos, fecha 20 de abril Idem Idem. 

515, p. v., de Pola de Cordón pa
ra Vtgiielüna, de una ceja da tocino, 
116 kilos, fecha 2 da mayo Id. Id. 
E l jueves, 21 del actual, a las 

doce 
20.463, g. v., de Inin para Stha-

gún, do dos paquetes de novedades, 
9 kf os, fecha 25 de mayo próximo 
pasado. 

34.925, g. v. de Madrid (D. C.) 
para Sstagún, da un paquete de 
objetos farmacéuticos, da 1,300 k i 
los, facha 9 de mayo Idem Idem. 

14.001, g v., deValladolld (D. C.) 
para Sahvgdn, da un peque te da te
jido?, 100 gramos, fecha 3 de junio 
Idem Idem. 

Además, por haber quededo de
sierta la primera subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL i» la pro
vincia núm. 25, del 27 de mey • pró
ximo pasado, p-ra el 7 de junio últi
mo, M la estación de Astorga, de las 
expediciones ilgulentea, se proce
derá n la venta de las mismas en se
gunda subasta, sin sujeción a tipo, 
»n dicha estación de Astorga, ei lu
nes 18 del actual, de ono a doce: 

2 379, g. V., de Bt büo para Altar-
da, da un bulto da correas, 12 kios, 
fecha 12 de enero de 1921. 

35 505, p. v., de Gfjón para As-
torga, da un garn f in de, sidra. 18 
kl'ot, lectu 23 de *go?to de 1920. 

46 774. p. V.. da Santander para 
Astorga, de dos gnrrefonas de 
eguadlente, 53 k les, fe ha 1." de 
diciembre próximo pasado. 

30.780, p. v , de Lérida pera As-
torga, de tres garrafones y una caja 
do aguardiente, 68 kilos, fe. ha 12 
de diciembr? de 1920. 

106.879, p v . í e Madrid para 
Astorga, de doce bultos de escobas, 
55 kilos, techa 21 de diciembre Idem 
lítem. 

10.126, p. v.. do Q'jin para As-
torga, de dos garrafones de aguar-
dter.te, 40 kilos, ficha 15 ¿e marzo 
Idem Idem. 

1C5 023 g.V., de M»drld (O. C ) 
pf ra Astorga. da un paquata 4* me
dicamentos, 4 kilo;, f¡cha 3 da mer-
zo próximo parado. 

Leóu 4 ds julio de 1921.=Fcr ei 
Inspector principal da lo Ex?! lo
ción: ei Sublnercctor de Reclina
ciones, Daniel Rodilguez. 

Imprenta dt la Diputación provincial 


